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Julio de 2010

“Excusatio non petita, acusatio manifesta”
Estimados/as compañeros/as:

Como continuación de la información de días pasados, en la que os explicábamos pormenorizadamente las consecuencias del cambio en el Decreto de Jornada que en la Mesa Sectorial expuso la Gerencia Regional de Salud, tanto documentalmente como por boca de su Gerente, y respondiendo al comunicado que el Sacyl, en ese sentido, ha hecho llegar a todos los centros, os queremos hacer las siguientes consideraciones:

1. Después de la impresentable propuesta de la Mesa Sectorial, y de la contundente reacción de CESM anunciando una huelga si no rectificaban, así como de la campaña de movilización derivada de lo anterior, a la que se ha seguido una explosión generalizada de indignación y repulsa de todos los facultativos de Castilla y León, desde el Sacyl se están replanteando su propuesta inicial, y el propio Consejero nos ha manifestado su voluntad de encontrar una solución a este problema.

2. A pesar de lo anterior, aun no hay propuesta oficial en ese sentido, a pesar de que ya hemos iniciado las correspondientes negociaciones. Hasta el momento, lo único que se ha puesto encima de la Mesa es la propuesta de CESM, en el sentido de garantizar los descansos a los que obliga la legislación vigente y de regular la duración de la jornada ordinaria en función de las guardias realizadas, manteniendo las tardes como voluntarias e incentivadas, y los sábados como no laborables.

3. Lo que sí esta claro es que, al margen de los cambios anunciados documentalmente al Decreto de Jornada, la solución adoptada por el Sacyl para dar respuesta a las sentencias judiciales ha sido, por el momento, obligar a descansar antes de la guardia, minorando su duración y, así, suspender el descanso postguardia, Es decir, después de una jornada ordinaria (de 8 a 15 horas) y antes de empezar la guardia imponen un descanso no retribuido ( de 15 a 20 horas) que se seguirá de la correspondiente guardia obligatoria (de 20 a 8 horas), y  a continuación se realizará la jornada ordinaria del día siguiente (de 8 a 15 horas), con lo que se empeoran las condiciones de trabajo sin mejorar  la conciliación de la vida familiar y laboral, a la vez que se recortan las retribuciones.

4. También está claro que no van aponer turnos, porque significaría casi triplicar el número de facultativos existentes en la actualidad que, además de la dificultad técnica que conlleva, supondría un aumento del gasto por encima del derivado de la atención continuada. Pero aun no han aclarado cómo y cuando van a hacer cumplir la jornada ordinaria, si no reducen su duración, a los que realicen atención continuada. Por eso, exigimos certidumbres y no inseguridades, ni quedar al albur de los caprichos coyunturales de los distintos gerentes. 

5. Por último, y en relación con los recortes del “tijeretazo” del Gobierno Central, los que de verdad hemos hecho un gran esfuerzo hemos sido los médicos, no el Sacyl, que se ha limitado a aplicar milimétricamente el recorte del 5% de media en la masa salarial de todos sus empleados, pero que para los médicos han supuesto un recorte medio de sus retribuciones totales de más del 7%. Además, como cosecha propia del Sacyl, se ha aumentado el “tijeretazo”; en eso sí que se han esforzado: han suspendido el desarrollo de la carrera profesional, también el pago de la deuda de la subida de las guardias hasta el 2013 –si las disposiciones presupuestarias lo permiten– y, para remate, han reducido un 5% la productividad del 2009. También, en esto: excusatio non petita, acusatio manifesta.
Solo si seguimos unidos y no bajamos la guardia. Solo si no dejamos cosas en el aire y seguimos alerta, desterrando el “esto no pueden hacerlo”, conseguiremos, con nuestra movilización y disposición a defendernos, que el cambio necesario en el decreto de jornada no sea una nueva agresión a nuestro colectivo y podremos consolidar adecuadamente nuestros derechos

Os seguiremos informando, un saludo
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Fdo.: José Luís Díaz Villarig

Presidente de CESM Castilla y León
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